
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

El licenciado Jorge Eduardo Lavoignet Vásquez, Director del Secretariado del Instituto 

Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 1, inciso v) 

y 3, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 68, numeral 1, inciso 

k) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 21 del Reglamento de Oficialía

Electoral del propio Instituto, así como el Oficio número INE/SE/106/2015 de delegación 

de atribuciones para el ejercicio de la función de Oficialía Electoral, suscrito por el 

licenciado Edmundo Jacobo Melina, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral, - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que de acuerdo con el libro de registro que en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 55, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 

Instituto, mismo que tuve a la vista, el Partido Político Nacional denominado "Nueva 

Alianza" se encuentra registrado como Partido Político Nacional, en pleno goce de los 

derechos y sujeto a las obligaciones que la ley de la materia señala, lo que certifico 

para los efectos legales a que haya lugar, en la Ciudad de México, a los veintidós días 

del mes de agosto del año dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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